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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez. A su despacho la demanda Cancelación y/o 
Anulación de Registro Civil de Nacimiento, en la cual no se pudo realizar la audiencia de 
fallo señalada para el día 11 de octubre del 2019, con ocasión de falta de fluido eléctrico en 
el Municipio de Campo de La Cruz. Sírvase proveer.  
Campo de La Cruz, 20 de noviembre del 2020  
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAMPO DE LA CRUZ, veinte (20) de Noviembre 
de Dos Mil Veinte (2020).  
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso se inició para el año 2019, y debido a 
diferentes motivos no se ha podido realizar la audiencia contemplada en el Art. 579 del C. 
G. del P.,   se hace necesario ponerle en conocimiento a las partes, sobre las medidas 
tomadas por el gobierno nacional, para el trámite de los procesos judiciales, contemplado 
en el Decreto 806 del 4 de junio del 2020. 
 
Por ser procedente, se fijará nueva fecha para la audiencia de fallo, de conformidad con el 
Art. 579 del C.G.P, y el uso de la tecnología de conformidad con el numeral 2 del decreto 
806 del 4 de junio del 2020, para el día 03 de marzo del 2021 a partir de las 2:00 p.m., la 
cual se llevará a cabo de manera virtual por el aplicativo que esté disponible en ese 
momento y a través de los correos y contactos señalados en el auto admisorio de la 
demanda. 
 
Con la demanda el apoderado Dr. Evergisto Mendoza Sanjuanelo  allego el correo 
electrónico: ejmendoza4379@hotmail.com, y el contacto numero 3003412390; pero no 
aparece el del   poderdante, por lo tanto se requerirá al apoderado para que, a través del 
correo institucional del Juzgado Municipal de Campo de La Cruz envié su correo 
electrónico y contacto para que continúe el curso de este proceso. 
 
 
                                                COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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Juzgado Promiscuo Municipal 
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Notifica por estado No. 88 
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